
 
 

 

 

RADICADO 170014003009-2021-00658-00  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales (Caldas), dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Conforme a las previsiones de los artículos 82 y 90 del CGP, se inadmite la 

presente demanda ejecutiva, promovida por el Banco Popular S.A a través de 

apoderado judicial, en contra del señor Jhon Edinson Pinzón González, para que, en 

el término legal, se proceda a enmendar la siguiente falencia: 

 

1. Conforme al artículo 431 del C.G.P y al manifestarse que se hace uso de la 

cláusula aceleratoria, deberá darse mayor claridad a la pretensión 45 y 46, 

señalando a qué corresponde el capital acelerado, dado que el plazo pactado se 

encuentra vencido y no hay lugar a acelerar el saldo de capital insoluto.  

 

2. Dará mayor claridad a la pretensión 42.y sus consecuentes 42.1, 42.2 y 42.3, 

toda vez  que  la  misma se encuentra repetida, y se observa relacionada  en  la  

pretensión  anterior (41., 41.1., 41.2. y 41.3).   

 

Se reconoce personería procesal a la Dra. Paola Andrea Spinel Matallana, 

portadora de la T.P de abogada N° 88197 del C.S de la J. y C.C N° 52.056.686, para 

actuar en representación de la parte actora dentro del presente asunto, conforme al 

poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
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